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Concejo Deliberante





ORDENANZA Nro. 391/07
Contratación Directa compra moto niveladora
VISTO:

            La Ordenanza Nro. 229/04, “Régimen de Contrataciones”; y

CONSIDERANDO:

           Que por  Ordenanzas Nro. 377/06 y 388/06, se llamó a Licitación Pública para la compra de una Moto niveladora usada.

           Que la primera Licitación queda desierta por falta de presentación de ofertas y la siguiente, por ser inadmisibles las propuestas presentadas.

           Que en virtud de lo expuesto ut  supra  y teniendo en cuenta que las condiciones técnicas que debe reunir la máquina que el Municipio requiere, no son sencillas de encontrar en el mercado, atento a lo solicitado por el Departamento Ejecutivo Municipal, este Concejo Deliberante considera positivo autorizar al mismo a efectuar la Contratación Directa para la compra de una Moto niveladora usada, fijando como tope máximo para la transacción, la suma de pesos Noventa y Cinco Mil ($ 95.000.-), además de estar estipulado lo establecido por Ordenanza Nro. 229/04 “Régimen de Contrataciones”.
        Por todo ello y;

Atento a las atribuciones que le confiere la Ley;

EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA

Artículo 1ro.: Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar Contratación Directa para la compra de una Moto niveladora usada, hasta la suma de Pesos Noventa y Cinco Mil. ($95.000.-)
Artículo 2do.: Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.

Dada en la sala de

sesiones el 02/02/07

s/Acta Nro 001/07.-
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